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Disposici9nes generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20ae mayo aeI97Qpor 14 que se lija
el porcentaje de lOs jondo. ~l1Jles de la. Mu·
tualldade. LabOrales que 4i$. tn/sm4$ podrán de.
tinar a lIi adqulsfci6n de ciIdtIl4Sespeclales previs
tas en el articulo 41 de 14 •.U¡¡. 115/1969, de 30 de
dtctembre.

Excelentísimos sefiores'

El articulo 41 de la Ley 115/1969, de -30 de diciembre, auto
riza al Milllsterlo de Haclend~ pa,1'&:eDlttit una clase especial
de Cédulas para Inversiones .dest1nada3·~US1vainente-8finan~
ciar d'eterminadospréstamos comp1eDle11tárlos" para' la cons
trucción de vivIendas Y. a lasMu:t1ULl~:LaQoral~$, para que
destinen a dicha _finalidad _el POrcentaje-_~ sus fondos dlsponi·
bIes que a tal efecto se determine.

En su virtud. esteM1ntsterio. de acuerdo.' con el de Trabajo
y el de la Vivienda, y previo informe de-,l~~ón:Nacional
de Sindicatos, ha tenido ablen dispOne!' lo ,~gU1ent;e.:

Prlmero.-De conformidad ,con 10 ~_en-eJ articulo 41
de la. Ley 115/1969. de 30 de dlcleml>re.·lB!> adqulslclones que
efectüen las Mutualidades LabOrales. ,de'l$$ «OédUlas pa,ra In
versiones» que se emitan 'por el ','Mbl~() ", de "Hacienda con
destino exclusivo a flrianetar lOS Pré~O$ ~plementari06
para la construccl611 de v1v1endaS~epl"~~lO1'1.ci~. con ex·
clusión de las del Grupo 1 y prtmer:~eq;"t.egQi-w. del Grupo II
de Renta Limitada. promovidsspor COOperativas de'VivIendas
que agrupen trabajadores, encuadta.dos éI).', 4iQrgtmiZac16n Sin
dical y afUiadQB 'al Mutuallsmo Laboral.> se' computarin como
inversiones del Grupo 1 (valoresemlti.d:qS-:ogarant:1zados por
el Estado), del articulo !.') 'del Oecreto 2382f1963. de 7 de sep
tiembre.

segundo.-Las Mutua.li<la.des Lo,bor~e8 pueden destinar a.
la adquisición de las CédUlas de :refer_~~-Y con la limitación
que se establece en el número~te,~,lapresenteOrden.
sus fondos disponibles. entendién,dose'por--~eslos que no hayan
de destinarse, de modo inmediato. por <lieba8 Entld8des. a.l cum
plimiento de obllga.clones l'eI!lattlenta.r1a.8 Y. con caráCter prlorl
tarlo. los que resulten de la. IlJIlOrtl_6lj 4et!tu1~.~pren

dldos en el Grupo l, artlcul~ 1.°. del <!XJlI,'t>SIldo Peéteto. Y
.. Tercero,-Las Inversiones que se- ,l'ea.uOert'::_de:~:u~d.o con lo

preVisto en los números, anteiiores "no'~ -~ceder del 25
por 100 del Importe total de 1... que In~ el gt'1.lpo prUne
ro del articulo L° del Decreto 2382!1il63.de , de ~bre.

Lo que comunico a VV. E:Ht :paraSll,ctmoclmlento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchoi!la:tios,
Ma.dr1d, 20 de ma.yo de 1970.

MOmtEAL LtrQUE

, Excmos. Sres. SUbsecretario de Haciend.8; y Presidente del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo,' PlaZo.

ORDEN de 25ae mayode'l97() ,por -la que se re
glamentan los préstamos ,~plementarios para la
construccWn de vivlen<l<Jo lIePrQteCCiónoflcWl prom_ por Cooperat/if>as de V~<las.que agrupen
!ra1>ajadores~ '"icl,QrU-<I<'lón Sin
dical y en el MutualIsmo.La/¡or¡Il o a/Uiallos a re
gímenes espeebües de icl Segur¡dad SO(Jlal, y se
autoriza la emfsfón da «Cé4Ulas para inv.ersfone-s»
de clase especfál tipo «EJt

ExcelentísImos sefiores:

El articulo 41 de la Ley 115/1969; de ®dediciembre, sobre
Presupuestos Generales del Estado para"el bienio 1970/1971,
autoriza "la ern1siÓD de una clase e.specla.l- de «Cédulas para

inversiones» con destino exclusivo a financiar 10..<:. préStamos
complementarios para la construcción de vtviendas de protec
ción oficial, con exclusión ,de las del grupo 1 Y primera ca.-
tegoría del grupo n, promovidas por COOperativas de Vivien
das que agrupen trabajadores encuadrados en .s organiza..'
ción ,Sindical Y en el Mutualismo Laboral o afmados a regi
menes especiales de la seguridad Boctal, autorizándose al Mi·
n1stro de Hacienda para seftalar- el tipo de interés. condiciones,
exenciones flSca1es, y demás características de cada emisión,
que no podrán ser inferiores a las establecidas con carácter
general para las «Cédulas para inversiones».

El notorio carácter socIal de los préstamos que han de con.
(~ederse en equivalencia de los fondos que se obtengan por
SUSer1pción de las, cédulas, aconseja que ia amortización de
las mismas se, realice en el mismo _número de años por el
que se- otorgan aquellos préstamos, garantizando de esta forma
el necesario equilibrio financiero. '

Este 'Ministerio, para desarrollo del expresado articulo y
en uso de la autorización confertda, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente;

A) De la emisión de «Cédulas PO,TU inversiones» tipo «E»

lY La Di:i'ección General del Tesoro y Presupuestos, en nom
ure, del Estado y para financiar los préstamos complementa
rios para la construcción de viviendas de protecclón oficial
que ,sefiala el articulo 41 de la Ley 115/1969, de 30 de diciem
bre. realizará una emisión abierta de «Cédulas para inversio
nes» d.e clase especial tipo, «E», para ser suscritll exclusiva·
mente por las Mutualidades Laborales y Montepios.

2° Las «Cédulas para' lnversione8}~, de tipo «E», que se
emitan en virtud de 10 ctispuesto por esta Orden ministerial
tendrán las caracteristiCftB siguientes:

al Serán nominativas y adoptarán la forma de pagarés.
b} se suscribirán a la pa.r.
O) No serán pignorables en el Banco de Espafia, sin per

juicio de lo dispuesto en el número 3 del articulo 5.~ de la
Ley de 26 de diciembre de 1958.

dl Ten<lrán la consideración de fondos públicos y disfru
tarán de todas las garantías y privilegios propios de la-s Deu
das del Estado.

e} serán admitidas por su valor nominal en la Caja eJe..
neral de Depósitos, bajo la modalida-d de «Depósitos sin des
plazamiento de títulos». en toda clase de a.fianzamientos al
Estado. Diputaciones ProVinciales, .Ayuntamientos v cuales
quiera O>rparaclones públicas o administrativas.

f) GoZarán de exención de los Impuestos sobre lag Rentas
del capital y sobre Transmisiones patrimoniales y Aetos Ju
rid.1cOs Documentados que puedan gravar los actos. contratos
o ,documentoS- que se realicen u otorguen relativos a su emi
sión. traac;fotmación y transmisión.

g) Devengarán el 4.50 por 100 de interés anual, Ubre de
toda clase de impuestos. que se l1qtúdará desde la fecha de
expedición de las cédulas y se pagará por semestres venci·
dos, -en el primer dia hábil de cada semestre nattu'al, por la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, mediante trans
ferencia bancaria- a las EIitidades acreedoras, sIn qUe éstas ten
gan 'que formular peti~ión alguna. Los intereses correspondien
tes a los días que medien entre la fecha de la em1sión y el
primer dia del semestre natural siguiente se abonarán en
esta fecha y en la proporción que corresponda.'

hJ se reembolsarán al cumplirse el plazo de qUince afioa,
contados a partir del primer, día del semestre natural siguiente
a aquel en que fueron emitidas. El Ministerio de Hacienda
se reserva la facultad de- anticipar total o parcialmente su
'tet"mboloo,

3.° Las peticIones de suscripeión se formularán por las Mu
tualidades Laborales y Montepíos ante la Dirección General
del Tesoro :y Presupuestos en los diez primeros días de cada
mes,

4." La. D'J.reC'ción General del Tesoro y Presupuestos, a la
vísta de las peUcione-s, fijará- el importe y fecha. de la e:rn1sión

:IMi,:.".'.' Ji


